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NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Cobro Coactivo

IDENTIFICACIONPROCESO A-017-2021

PERSONAS           ANOTIFICAR SURAMERICANA S.A NIT 890.903.407-9 Y OTROS.

TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL
COBRO COACTIVO RESPECTO DEL VINCULADO
SURAMERICANA SiA]

FECHA DEL AUTO 25   DE NOVIEMBRE   DE 2021
RECURSOS     QUEPROCEDEN Contra el presente Auto no procede recurso alguno[

Se  f¡ja  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co y   vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma  a  'as  O7:45  a.m.,
del  día  Ol de  D¡c¡embre de 2O21.
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ESPERANZA

Secretar¡a

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  vis¡ble  de   la   Secretaría
Común  -Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  m¡smo día  Ol  de  D¡c¡embre de 2021  hasta  las 6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARILLO
i    Secretaria GeneraI/

Aprobado  19 de  noviembre de 2014 R]AISgB.
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Ibagué,  25 de noviembre de 2021.

Proceso  No. A-017/2021

``-.. AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL COBRO

COACTIVO RESPECTO DEL VINCULADO SURAMERICANA S.A. "

Al  despacho se ha'lan  las preSentes d¡ligenc¡as con  el f¡n  de ordenar e'   Arch¡vo del  cobro
de  'a  obl¡gación  adelantado  cQntra  Seguros  Generales  SURAMERICANA  S,A.  ident¡ficada
con   NIT.   890,903.407-9,  como  tercero  civ¡lmente  responsable  dentro  del  Proceso  A-
017/2021,  por medio del  cual se adelanta  el  proceso de cobro coactivo en contra  de  los
señores JESUS RAMON RIVERA, ident¡ficado con cedula de ciudadanía  NO  19,105.559
de   Bogotá,   en   cal¡dad   de   Rector   de   la   Univers¡dad   del   Tol¡ma   para   el   per¡odo
comprendido entre el 25 de junio de 2009 y 31 de enero de 2012 y el señor ALEXANDER
MARTINEZ  RIVILL,AS  ¡dentificado  don  cedula  NO  93.296.031  de  Líbano-  Tol¡ma,  en
calidad de Profesor de planta de t¡empo completo adscrito al Departamento Agropecuario
de  la  Facultad de lngenieri'a Agronóm¡ca  de la  Univers¡dad del Tol¡ma,   para  la época de
ocurrenc¡a  de  los  hechos ,  de  una  obl¡gación  clara,  expresa  y actualmente  ex¡g¡ble  por
valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
CUARENTA PESOS M/CTE ($5.777.940,oo).

Igualmente,    de    manera    solidaria    contra    los    señores    HECTOR   VILLARRAGA
SARMIENTO,   ¡dentificado  con  cedula   de  c¡udadanía   NO   19.193.492  de   Bogotá,  en
calidad  de  Rector de  la  Un¡vers¡dad  del Tolima  para  el  per¡odo comprendido ent:re el  31
de  enero  de  2012  y  el  31   octubre  de  2012  y  el  señor  ALEXANDER  MARTINEZ
RIVILLAS  ident¡ficado  don  cedula   NO  93.296.031  de  Líbano-  Tol¡ma,  en  calidad  de
Profesor  de  planta  de  tiempo  completo  adscrito  al  Departamento  Agropecuar¡o  de  la
Facultad  de  lngeniería  Agronóm¡ca  de  la  Un¡vers¡dad  del  Tolima,     para  la  época  de
ocurrencia  de  los  hechos ,  de  una  obligación  clara,  expresa  y actualmente  exigible  por
valor   de   OCHO   MILLONES  CIENTO   NOVENTA  Y  OCHO   MIL   NOVECIENTOS
OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($8.1981981,oo).

Así mismo, contra el señor ALEXANDER MARTINEZ RIVILLAS ¡dent¡f¡cado don cedula
NO 93.296,031  de  LÍbano-Tol¡ma,  en  calidad  de  Profesor de  planta  de t¡empo completo
adScrito  al  Departamento  Agropecuario  de  la  Facultad  de  lngeniería  Agronómica  de  la
Univers¡dad  de' Tolima,   para  la  época  de  ocurrenc¡a  de  los  hechos ,  de  una  obl¡gac¡Ón
clara, expresa y actualmente exigible por valor de QUINCE MILLONES QUINIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($15.596.207,00).

Y  como  terceros  civ¡lmente  responsables  se  encuentran  v¡nculados  Seguros  Generales
SURAMERICANA  S.A,  ¡dent¡ficada  con  NIT.  890.903.407-9  la  cual  exp¡dió  la  pól¡za  de
manejo   NOOO23896-1   y  la   compañía   de  seguros   LIBERIY  SEGUROS  S,A.   con   NH.
860.O39.988-O  quien  exp¡dió  la  póliza  de  manejo  global  NO  121430.

La Contralora Aux¡I¡ar, mediante auto de fecha  19 de marzo de 2021, avocó conoc¡miento
de   las   d¡ligenc¡as   allegadas,   y   poster¡ormente   se   adelantó   período   de   negoc¡ación

persuas¡va    con    los   ob'igados,    med¡ante    comun¡caciones,   y    llamadas    periódicas,
recordando la  obl¡gac¡Ón antes enunciada,

Que  en  el  mes  de  marzo  del  año  en  curso  se  suspendió  el  proceso  de  la  referencia
mientras  se  ejercía  el  control  de  legalidad  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  que
or¡gino  el  proceso  ejecut¡vo  de  la  referencia  por  parte  del  Tr¡bunal  de  lo  Contenc¡oso
Adm¡n¡strativo;  reactivándose nuevamente el  21 de sept¡embre de' presente año.
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En  octubre  22 de  2021  la  señora  Selene  Piedad  Montoya,  quien  obra  como apoderada
de Seguros Generales SURAMERICANA S.A.,  remite correo electrónico en el que acredita

el  pago de la obligac¡Ón a cargo de su  representada, conforme consignac¡ón v¡sta a fol¡o
132 por valor de DOCE MILLONES SESENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS

MCTE (i12'060.986).

En  v¡rtud,  de  lo  anter¡or,  este  despacho  considera  viable,  archivar del  proceso  de  Cobro
Coact¡vo No. A-017/2021, la obl¡gación en cabeza de Segurós Generales SURAMERICANA
S.A.,  con  NrT.  890.903.407-9,  desv¡nculándola  del  presente  proceso  en  razón  al  pago
total  de  la  obligac¡Ón  a su  cargo y en  su  defecto  cont¡nuar con  el  proceso  respect¡vo de
Jur¡sd¡cc¡ón Coact:iva contra  los demás v¡nculados.

En mér¡to de lo expuesto anter¡ormente,  la   Contralora Auxil¡ar -Jur¡sd¡cción Coact¡va de la

Contraloría departamental del Tolima, en  uso de sus atribuc¡ones legales;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.-ORDÉNESE el arch¡vo del cobro  coact¡vo en contra de Seguros
Generales  SURAMERICANA  S,A,,   con   NIT.   8901903.407-9,

por  las  razones  expuestas    en  la  parte  mot¡va  del  presente
aut:o-

ARTICULO  SEGUNDO.-    Cont¡nuar  con  las  d¡ligencias  respect¡vas  en  contra  JESUS
RAMON  RIVERA, ¡dent¡ficado con cedula de c¡udadanía  NO
19.105.559       de       Bogotá,       HECTOR      VILLARRAGA
SARMIENTO,   ident¡ficado   con   cedula   de   c¡udadanía   NO

19,1931492     de     Bogotá     y     ALEXANDER    MARTINEZ
RIVILLAS    ¡dentificado    don    cedula    NO    93.296,031    de

Líbano.

ARTICULO TERCERO.-    Not¡fíquese   por estado la  presente decis¡Ón.

ARTICULO CUARTO.-     Líbrense los ofic¡os correspond¡entes.

ARTICuLO QUINTO.-Desanotese del  l¡bro radicador.

Proyectó:  Lll'ana  Rodn'guez
Contratlsta Contralon'a Auxtllar


